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Medellín,  nueve (9) de noviembre de dos mil veinti trés (2023).  

 

Cúmplase lo resuelto por la Corte Suprema de Just icia, Sala de Casación 

Civi l  y Agraria en sentencia SC362-23 del 13 de octubre de 2023, en la que 

decidió no casar la sentencia de  segunda instancia profer ida por este 

Tribunal el  3 de octubre de 2018.  

 

Por lo anterior,  no quedando pendientes asuntos por resolver,  en f i rme la 

presente providencia, se ordena la devolución del expediente al  Juzgado de 

origen, para que esa agencia judicial  proceda de acuerdo a su competencia, 

Despacho de primer grado que de conformidad con lo dispuesto en el 

art ículo 366 numeral  2 del C.G.P. deberá inclui r  en la l iquidación de las 

costas y agencias en derecho, la condena en costas impuesta por la Corte 

Suprema de Just icia al  resol ver el  recurso extraordinario de casación.  

 

Se pone de presente que, como el expediente se recibió f ísico y  fue 

posteriormente digi tal izado, la Secretaría de la Sala deberá, al  momento de 

devolver el  expediente digi tal ,  real izar también retorno del expedi ente f ísico.  
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